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Siendo las 12H00 del miércoles 26 de noviembre del 2025, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo en Sesión Extraordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como secretaria 
Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenos días, Compañeros vocales, señora secretaria. Vamos a 
empezar la sesión extraordinaria, por favor señora secretaria, constate el quórum correspondiente. 
Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a tomar quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes Sra. 
Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: Buenos 
días Presente. Secretaria: Jesús López, Sr. Jesús López: Buenos días presente. Secretaria: Marili Parrales, 
Sra. Marili Parrales: presente. Secretaria: Segundo Reyes, Sr. Segundo Reyes: Presente secretaria: 
Señora presidenta, existen cinco vocales presentes, por lo tanto, hay quorum correspondiente para 
empezar esta sesión extraordinaria. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, por favor señora 
secretaria proceda con el orden del día. Secretaria: 1.- Resolución y aprobación para la adecuación de 
la escala de remuneración mensual unificada del Gobierno Parroquial de San Lorenzo en cumplimiento 
al acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-179, después de haber sido analizado por la comisión de 
planificación y presupuesto y el pleno de la junta parroquial. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora 
secretaria. Compañeros queda a disposición el primer punto. Sr. Eduardo Mendoza: Bueno, como es 
una sesión extraordinaria si me gustaría que la ingeniera nos dé una explicación de como quedamos en 
la tabla del presupuesto, ya que ese es el punto a tratar.   Secretaria: de acuerdo a la reunión que hemos 
mantenido con la comisión de planificación y presupuesto, nosotros acordamos que el presupuesto 
para la señora presidenta es de $1605 y el $40% viene siendo 642 para los vocales. Y de $1100 para la 
secretaria-tesorera  y que empieza a regir a partir del 13 de noviembre del 2025Sr. Eduardo Mendoza:  
Me dice con la finalidad que quede en el acta y que realmente nos estamos rigiendo a la ley de acuerdo 
a la normativa. Siendo así, voy a mocionar a que se apruebe, ya que estamos acogiéndonos a la 
normativa, reglamento y a la ley del COOTAD que nos permite llegar a un tope. Estoy mocionando que 
se apruebe este orden del día, si tengo el apoyo de algún compañero. Sr. Jesús López: apoyo la moción 
del compañero Eduardo para que se apruebe el punto. Sra.: Wendy Ube: por favor, señora secretaria 
proceda a votación. Secretaria: Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: a favor. Secretaria: Jesús 
López, Sr. Jesús López: a favor. Secretaria: Marili Parrales, Sra. Marili Parrales: a favor. Secretaria: 
Segundo Reyes, Sr. Segundo Reyes: a favor. Secretaria:  Wendy Ube, Sra. Wendy Ube: a favor. 
Secretaria: señora presidenta existen 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado la resolución de 
acuerdo al cumplimiento del acuerdo Ministerial MDT-2025-179, indica de acuerdo a la escala de 
remuneraciones la subida de los sueldos, tanto para los vocales, para usted señora presidenta o para 
la secretaria tesorera. Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria, proceda a terminar el último punto 
que es único punto. Damos por clausurada la sesión extraordinaria a las 12:12 de la tarde. Muchísimas 
gracias compañeros vocales, muchas gracias señora secretaria.  
 
 
Resolución No 67 PLE-JPSLM- 26/11/2025 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de sus 
atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar con 5 

votos queda aprobada la Resolución y aprobación para la adecuación de la escala de 
remuneración mensual unificada del Gobierno Parroquial de San Lorenzo en cumplimiento al 
acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-179. 
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Firman para constancia. 
 
 
 
 
 

                       

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 26 días del mes de noviembre del año 2025. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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